
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina
cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D. C, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)
Ref.: 11001 40 03 052 2022 00512 00

El  despacho  procede  a  AVOCAR  conocimiento  de  la  presente  demanda
ejecutiva con garantía real promovida por EDGAR TIBERIO VENEGAS GARCIA contra
ELVIA  CHOACHI  ESPINOSA  y  ANDRÉS  CHOACHÍ,  proveniente  del  JUZGADO
PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA. 

Con la finalidad de continuar con el trámite procesal el despacho, dispone: 

Primero:  Permanezcan  las  diligencias  en  la  Secretaría  del  despacho,  a
disposición de las partes.

Segundo: En cuanto sea posible, REMÍTASE el expediente a los Juzgados de
Ejecución  Civil  Municipal  de  la  ciudad  de  Bogotá,  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017, para que se continúe con el trámite
de rigor.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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